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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
Revisado el expediente se advierte que la parte ejecutante a través de la demanda 

de la referencia, solicitó a este Despacho se libre mandamiento de pago en los 

siguientes términos:  

 
“(…) 3. Que reliquide la pensión de mi representada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 de la ley 100 de 1993, NO MODIFICADO, y 
puntualmente reconozca que mi representada tiene derecho a cuantía de 
pensión equivalente al 85% DEL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN CON EL 
PROMEDIO DE LO DEVENGADO EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS DE 
SERVICIOS. 
 
4. Que reconozca y pague a mí representada, las diferencias causadas entre 
las cuantías de mesadas reconocidas y las cuantías de mesadas a que 
realmente tiene derecho, de conformidad al cumplimiento de lo dispuesto en el 
fallo judicial objeto de ejecución. 
 
5. Que reconozca los ajustes que corresponden, a las cantidades liquidas de 
dinero resultantes de la reliquidación, puntualmente dar cumplimiento a lo 
dispuesto en artículos 187 y 192 de la Ley 1437 de 2011- CPACA. (…)” 
 

Aunado a lo anterior, se evidencia que para solicitar el mandamiento de pago, la 

apoderada de la parte ejecutante aportó los siguientes documentos:  

 
a).- Primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de la sentencia proferida 

por el Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá, el 4 de marzo 

de 2021, y copia del auto de corrección de sentencia del 22 de julio de 20211. 

  

b).- Copia de la petición radicada ante Colpensiones el 9 de septiembre de 2021, 

mediante el cual se solicitó el cumplimento de la sentencia.  

 

c).- Copia de la Resolución SUB 331862 del 14 de diciembre de 2021, por medio 

de la cual se dio cumplimiento parcial a la orden judicial2. 
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II. CONSIDERACIONES. 
 
Previo a resolver sobre el mandamiento ejecutivo y con el fin de realizar en debida 

forma la liquidación de la suma de dinero que se ordenó pagar mediante Sentencia 

proferida por este Juzgado el 4 de marzo de 2021, dentro del medo de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado 

No.11001333501020180008500, se ordenará por Secretaría, el desarchivo de dicho 

expediente. 

 

Cumplido lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del 

C.G.P., se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en esa dependencia a través 

de los profesionales especializados en contaduría se realice la liquidación conforme 

a lo dispuesto en la Sentencia del 4 de marzo de 2021 y el auto de corrección de 

sentencia del 22 de julio de 2021.  

 

Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) la orden judicial contenida en las 

providencias mencionadas, ii) la Resolución SUB 331862 del 14 de diciembre de 

2021, por medio de la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la orden judicial, 

iii) los pagos y/o descuentos efectuados, y iv) los valores por los cuales la parte 

ejecutante solicita que se libre el mandamiento de pago.  

 

Lo anterior a efectos de verificar si existen diferencias respecto de los valores 

reconocidos en la orden judicial y los valores reconocidos por la entidad ejecutada, 

al momento de dar cumplimiento a la sentencia. De existir diferencias, se debe 

especificar de manera concreta las sumas por las que se debe librar el 

correspondiente mandamiento de pago, teniendo en cuenta que la liquidación de la 

condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea devuelto a este 

Juzgado. 

 
En virtud de lo expuesto, el Despacho, 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, procédase al DESARCHIVO del expediente de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho con radicado No.11001333501020180008500. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REMÍTASE el expediente al Grupo de 

Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

conforme a las razones expuestas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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